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Ref.: Ejecutivo  
Auto no tiene en cuenta notificación y requiere. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00200-00 
 
1. No se tiene en cuenta la gestión de notificación adelanta por la 
parte actora (PDF 005 y 006), comoquiera que las mismas no 
cumplen con los parámetros establecidos en los artículos 291 y 
292 del CGP. 
 
En primer lugar, en la citación de que trata el artículo291 ibidem, 
el apoderado de la parte actora hacer referencia a los términos 
contemplados en el Decreto 806 de 2020 (hoy Ley 2213 de 2022), 
procedimiento sustancialmente distinto a las prerrogativas 
contempladas en los cánones 291 y 292 del CGP, supuesto que 
hace incurrir en error al ejecutado al momento de contabilizar los 
términos para ejercer su defensa.     
 
En segundo, la notificación por AVISO aportada no cumple con 
las prerrogativas señalas en el artículo 292 del CGP, pues en la 
misma se hace referencia a: 
 

 
Supuesto propio de la citación de que trata el canon 291 ejusdem, 
más no de la norma en comento.  
 

2. Requerir a la parte actora para que proceda a notificar de 
manera correcta a la parte ejecutada conforme los parámetros 
establecidos en los artículos 291 y 292 del CGP, o en su defecto, 
de conformidad con lo señalado en el artículo 8º de la Ley 2213 
de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 148 del 11 de octubre de 
2022. 
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